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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FELIPE, GTO.

El Presidente Municipal de San Felipe, Estado de Guanajuato, Licenciado 
Eduardo Maldonado García, a los Habitantes del mismo hago saber: 

Que el Ayuntamiento Constitucional que Presido con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción I de la Constitución Política para del 
Estado de Guanajuato; 76 fracción I Incisos b) y d), fracción III inciso c), 77 
fracciones I y VI, 102-1 y 103 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato; en sesión Ordinaria Número 36, celebrada el día 24 de junio de 
2022, aprobó el siguiente:   

 

PLAN DE TRABAJO 2021-2024 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DE SAN FELIPE, GUANAJUATO 
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PRESENTACIÓN. 

La Seguridad Pública es la actividad que busca el biencomún 

de la sociedad lo que implica que los ciudadanos de un mismo territorio 

convivan en un ambiente de armonía y de respeto a los derechos de los 

demás. 

La Seguridad Pública, es una función del Estado que está a cargo de la 

Federación, las entidades federativas y los municipios, cuyo fin será 

salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 

personas, así como contribuir a la generación de la paz social y la preservación 

del orden público y la paz social. 

Comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, 

así como la sanción de las infracciones administrativas. 

La actuación de las instituciones de Seguridad Pública se regirá por los 

principios de: Legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 

respeto                       a los derechos humanos. 

 

Así, es que corresponde a los oficiales de la Dirección de Seguridad Pública 

del municipio de San Felipe, preservar y garantizar la seguridad de la 

población y mantener el orden público por lo que para cumplir con esa 

encomienda se elabora el presente PLAN DE TRABAJO estableciendo en él 

las líneas y directrices que lleven a inhibir y erradicar todas aquellas conductas 

y actos contrarios a la ley, garantizando además el bien común de nuestros 

ciudadanos. 

 
Lic. Adolfo Salazar López 

Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal San 
Felipe, Gto., Enero 2022 
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INTRODUCCIÓN. 
La Seguridad Pública representa el pilar fundamental para el desarrollo de la 

sociedad siendo esa columna donde se generan las condiciones de orden, 

respeto y tranquilidad que garanticen el desarrollo de los ciudadanos. 

Al ser hoy día, uno de los reclamos más sentidos por parte de nuestros 

habitantes, esta dirección trabaja constantemente en mejorar y capacitar a sus 

oficiales y así brindar un servicio de calidad y calidez buscando ante todo, 

garantizar el estado de derecho y la seguridad que los habitantes de San Felipe 

reclaman. 

El incremento de las faltas administrativas y delitos en los últimos años, 

han obligado a esta dependencia a buscar y generar nuevos esquemas de 

operatividad a fin de salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 

patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación de la paz social 

y la preservación del orden público. 

Así, con cambios en la operatividad y la cooperación conjunta de 

distintas dependencias, trabajamos en la implementación de estrategia definida 

que nos lleve a contrarrestar las conductas contrarias a la ley. 

Por ello el presente PLAN DE TRABAJO se sujeta a las acciones tendientes a 

dar cumplimiento a los compromisos del municipio con el estado en materia 

de: Operatividad, Tecnologías de la información, Prevención del delito. 

El cuerpo de Seguridad Pública Municipal además de las obligaciones que le 

impongan otros ordenamientos deberá: 

• Actuar respetando en todo momento la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ellas emanen, así como 

disposiciones legales aplicables de observancia general. 

• Deberá de cumplir con las disposiciones que le sean encomendadas 

por el Director de Seguridad Pública y mandos a los que este 

subordinado, así como auxiliar a la ciudadanía cuando solicite su 

colaboración y desempeñar su función con lealtad y honestidad. 
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MARCO JURÍDICO 
 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

•  Constitución Política del Estado de Guanajuato. 

 

• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

• Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato. 

• Ley de Protección Civil para el Estado de Guanajuato. 

 

• Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de San Felipe, 

Gto. Reglamento de Tránsito para el Municipio de San Felipe, 

Estado de Guanajuato.  

• Reglamento del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de 

Seguridad Pública. Municipal. 

• Normativa establecida por la Comisión Nacional de los Derechos 
humanos. 
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MISIÓN. 
Preservar el orden público y proteger la integridad física de los sanfelipenses  y 

visitantes, prevenir la comisión de delitos y las infracciones al reglamento de 

Policía y Buen Gobierno, así como fortalecer las acciones encaminadas a 

promover la prevención del delito por medio de la profesionalización constante 

de nuestros oficiales. 

 
VISIÓN. 

Ser una corporación de excelencia y una policía fortalecida por su apego al 

cumplimiento de los protocolos de actuación de las fuerzas policiales y el uso 

de las nuevas tecnologías, siendo además una institución que genera la 

participación de las personas, la proximidad social y las acciones tendientes a 

la prevención del delito, promoviendo la convivencia segura en todos los 

entornos, fortaleciendo la cultura de la legalidad y la atención a víctimas. 

 
VALORES. 

 
Legalidad: Actuar en sentido estricto apego a la ley y las normas que rigen 

nuestra función. 

Eficacia: Llevar a cabo nuestras actividades haciendo uso adecuado de los 

materiales y recursos disponibles. 

Profesionalismo: Siempre estar en evolución y a la vanguardia en cuanto a 

conocimientos, habilidades, uso de tecnologías desarrollado un trabajo con 

excelencia y con calidad. 

Honradez: Nuestra actuación diaria debe estar regida en todo 

momento por la verdad y la rectitud. 

Responsabilidad: En todo momento actuar con un amplio sentido del deber, y 

apego obligatorio a normatividad aplicada siendo responsables de nuestros 

actos. 
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OBLIGACIONES 
 

Ley del Sistema de Seguridad Publica del Estado de Guanajuato. 
 
Obligaciones de los integrantes de las Instituciones de Seguridad 
Pública 

 
Artículo 44. Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los 

principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes 
de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán las obligaciones 
establecidas en la Ley del Servicio Profesional. 
 

La formación y el desempeño de los integrantes de las Instituciones 
Policiales se regirán por una doctrina policial fundada en el servicio a la 
sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, 
al mando superior, y en lo conducente a la perspectiva de género. 
 
OTRAS OBLIGACIONES. (Artículo 45-1) 
 

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como en 
apego al orden jurídico y con respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 
 

II. Guardar reserva de los asuntos que por razón del desempeño de 
su función conozcan, en términos de las disposiciones aplicables; 
 

III. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna 
sin cumplir con los requisitos previstos en los ordenamientos 
constitucionales y jurídicos aplicables; 
 

IV. Inscribir las detenciones en el Registro Administrativo de 
Detenciones conforme a las disposiciones aplicables; 
 

V. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o 
bienes en perjuicio de las Instituciones; 
 

VI. Atender con diligencia la solicitud de informe, queja o auxilio de la 
ciudadanía, o de sus propios subordinados, excepto cuando la 
petición rebase su competencia, en cuyo caso deberá́ turnarlo al 
área que corresponda; 
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VII. Abstenerse de introducir a las instalaciones de sus instituciones 

bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes 
u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o 
controlado, salvo cuando sean producto de detenciones, cateos, 
aseguramientos u otros similares, y que previamente exista la 
autorización correspondiente; 
 

VIII. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de 
carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo los casos en que el 
consumo de los medicamentos controlados sea autorizado 
mediante prescripción médica, avalada por los servicios médicos 
de sus Instituciones Policiales; 
 

IX. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales; 
 

X. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes 
ejerzan sobre ellos funciones de mando y cumplir con todas sus 
obligaciones, realizándolas conforme a derecho; 
 

XI. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones 
policiales, y brindarles el apoyo que conforme a derecho y 
posibilidades proceda; 
 

XII. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y 
equipo que se les asigne con motivo de sus funciones, haciendo 
uso racional de ellos sólo en el desempeño del servicio; 
 

XIII. Abstenerse de asistir uniformados a bares, cantinas, centros de 
apuestas o juegos, u otros centros de este tipo, si no media orden 
expresa para el desempeño de sus funciones o en casos de 
flagrancia; y 
 

XIV. Portar o utilizar, cuando participen en operativos, únicamente los 
equipos de radiofrecuencia, de telefonía, o cualquier otro 
dispositivo de comunicación que les hayan sido proporcionados 
por la Institución a la que pertenecen, destinándolo 
exclusivamente al cumplimiento de sus funciones, evitando un uso 
indebido del mismo. 
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OBJETIVO GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 

 
El artículo segundo de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, 

define el concepto de seguridad pública de donde se desprende el objetivo 

general de esta institución: 

"La Seguridad Pública es una función a cargo del Estado y sus municipios que 

tiene como fines salvaguardar la vida, la integridad y los derechos de las 

personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y 

comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para 

hacerla efectiva, la sanción de las infracciones administrativas, así como la 

investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del individuo, 

en términos de la ley, en las respectivas competencias establecidas en la 

Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos y en la particular del 

Estado." 

Por su parte el artículo tercero de la citada ley describe la función y 

fundamentos a los que se sujetará la Seguridad Pública en la Entidad: 

"La función de Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de 

competencia por conducto de las Instituciones Policiales, del Ministerio Público, 

de las instancias encargadas de aplicar las sanciones por la comisión de las 

infracciones administrativas, de los responsables de la prisión preventiva y 

ejecución de penas, de las autoridades competentes en materia de justicia para 

adolescentes, así como por las demás autoridades que en razón de sus 

atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al objeto de esta ley. 

La seguridad pública se sujetará a los derechos humanos y al principio de 

inocencia, consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos." 
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ORGANIZACIÓN INTERNA 
 
La ubicación de la Dirección de Seguridad Pública dentro del organigrama 

de la administración es la siguiente: 
 
 

Organigrama interno de la Dirección de Seguridad Pública del municipio de 

San Felipe. 
 

FUNCIONES: 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
1. Garantizar el auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que 

hayan sido víctimas u ofendidos de algún delito, así como brindar protección a 

sus bienes y derechos, de forma congruente, oportuna y proporcional al hecho. 

 

2. Participar en los órganos colegiados, de acuerdo a las leyes y 

reglamentos correspondientes o por indicación de su superior jerárquico. 

 
3. Vigilar el adecuado ejercicio y utilización de los recursos públicos 

asignados a su área, independientemente del origen de éstos. 

 
4. Dar trámite a los acuerdos e indicaciones emanados de la Comisión del 

Servicio Profesional de Carrera Policial, Honor y Justicia, de acuerdo al 

Reglamento                        vigente. 

 

5. Coordinar la utilización de protocolos de investigación y cadena de 

custodia adoptados por las instituciones de seguridad pública. 
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6. Planear y evaluar la participación de la corporación en operativos y 

mecanismos de coordinación con otras instituciones de seguridad pública, así 

como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda. 

 

7. Asegurar la preservación, conforme a las leyes aplicables, las pruebas 

e indicios de probables hechos delictivos o de faltas administrativas de forma 

que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta tramitación del 

procedimiento correspondiente. 

 
8. Autorizar y participar de las evaluaciones periódicas para acreditar el 

cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así como de los elementos a 

su cargo para obtener y mantener vigente la certificación respectiva. 

 

9. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, 

actos indebidos o constitutivos de delito de sus subordinados o iguales en 

categoría jerárquica. 

 
 

10. Asegurar el cumplimiento con diligencia de las órdenes que se reciban 

con motivo del desempeño de sus funciones, evitando todo acto u omisión que 

produzca deficiencia en su cumplimiento. 

 

11. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de 

cuerpo y profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando. 

 
12. Evaluar la inscripción de las detenciones en el Registro Administrativo 

de Detenciones conforme a las disposiciones aplicables. 

 
13. Vigilar el cumplimiento de atención con diligencia de solicitudes de 

informe, queja o auxilio de la ciudadanía, o de sus propios subordinados, 
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excepto cuando la petición rebase su competencia, en cuyo caso deberá turnarla 

al área que corresponda. 

 

 

SUBDIRECCIÓN DE POLICÍA 
 
1 Instruir al personal a su cargo en la atención de las solicitudes ciudadanas 

realizadas a la Institución. 

2. Promover la capacitación constante del personal responsable de las 

labores de seguridad pública en el municipio. 

 

3. Planear y supervisar la participación de la Institución en operativos y 

mecanismos de coordinación con otras instituciones. 

4. Supervisar la actuación del personal a su cargo respecto de sus 

actuaciones en hechos presuntamente constitutivos de delito. 

 

5. Informar a su superior jerárquico sobre la actuación del personal a 

su cargo, así como de los sucesos relevantes acaecidos en el territorio 

municipal. 

 
6. Supervisar la inscripción de registros en las bases de datos que 

conforme                 a la normativa aplicable, la Institución se encuentre obligada a ello. 

 
7. Cumplir las órdenes que se reciban con motivo de sus funciones 

conforme a derecho proceda. 

 
8. Recibir novedades del personal a su cargo e informarlas a su superior 

jerárquico. 
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9. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu 

de cuerpo y profesionalismo en su área de adscripción. 

 
10. Determinar, de acuerdo a los requerimientos de servicio, la 

programación  de grupos, turnos y elementos policiales necesarios para ello. 

 
 
UNIDAD DE ANÁLISIS 
 
1. Registrar los partes policiales y evidencia fotográfica en los sistemas y 

bases de datos locales, estatales o federales implementados para tal efecto. 

 

2. Realizar investigación sobre hechos presuntamente delictivos o 

violatorios de la normativa administrativa que se le encomienden por su 

superior jerárquico. 

 
3. Generar documentos de identificación y registro de las personas que 

presuntamente hayan cometido un hecho delictivo y/o violentado la norma 

administrativa. 

 

4. Compartir información, previa autorización de su superior jerárquico, 

con otras instancias encargadas se la seguridad pública. 

 
5. Generar estadísticas georreferenciadas sobre los hechos 

presuntamente delictivos y/o violatorios de la normativa administrativa. 

6. Ejecutar la utilización de protocolos de investigación y cadena de 

custodia adoptados por las instituciones de seguridad pública. 

 

7. Participar en las evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento 

de sus requisitos de permanencia, así como de los elementos a su cargo para 
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obtener y mantener vigente la certificación respectiva. 

 
8. Ejecutar el cumplimiento con diligencia de las órdenes que se reciban 

con motivo del desempeño de sus funciones, evitando todo acto u omisión que 

produzca deficiencia en su cumplimiento. 

 

UNIDAD DE REACCIÓN 
 
1. Intervenir en la situación de alto impacto y prestar el auxilio a las 

personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas u ofendidos 

de algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos, de forma 

congruente, oportuna y proporcional al hecho. 

 

2. Ejecutar y asegurar la utilización de protocolos de investigación y 

cadena de custodia adoptados por las instituciones de seguridad pública. 

 
3. Apoyar en la participación de la corporación en operativos y 

mecanismos de coordinación con otras instituciones de seguridad pública, así 

como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda. 

 
4. Asegurar la preservación, conforme a las leyes aplicables, las pruebas 

e indicios de probables hechos delictivos o de faltas administrativas de forma 

que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta tramitación del 

procedimiento correspondiente. 
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5. Participar en las evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento 

de sus requisitos de permanencia, así como de los elementos a su cargo para 

obtener                     y mantener vigente la certificación respectiva. 

 
6. Ejecutar el cumplimiento con diligencia de las órdenes que se reciban 

con motivo del desempeño de sus funciones, evitando todo acto u omisión que 

produzca                      deficiencia en su cumplimiento. 

 
 
CENTRAL DE EMERGENCIAS 911 
 
1. Recibir y atender llamadas de emergencia. 
 
2. Registrar los reportes y llamadas en el Sistema 911. 
 
3. Canalizar los llamados de emergencia a las instancias 

correspondientes de acuerdo a la naturaleza del suceso. 

4. Realizar los registros de las llamadas y solicitudes en las bitácoras 

establecidas para tal efecto. 

5. Realizar la inscripción de registros en las bases de datos que conforme 

a  la normativa aplicable, la Institución se encuentre obligada a ello. 

6. Compartir información, previa autorización de su superior jerárquico, 

con otras instancias encargadas se la seguridad pública. 

 
 
UNIDADES OPERATIVAS DE POLICÍA 
 
1. Brindar el auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que 

hayan sido víctimas u ofendidos de algún delito, así como brindar protección a 

sus bienes y derechos, de forma congruente, oportuna y proporcional al hecho. 
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2. Utilizar y apegarse a los protocolos de investigación y cadena de 

custodia adoptados por las instituciones de seguridad pública. 

 
3. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras 

instituciones de seguridad pública, así como brindarles, en su caso, el apoyo 

que conforme a derecho proceda. 

 
4. Preservar, conforme a las leyes aplicables, las pruebas e indicios de 

probables hechos delictivos o de faltas administrativas de forma que no 

pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta tramitación del 

procedimiento correspondiente. 

 
5. Participar en las evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento 

de sus requisitos de permanencia. 

 
6. Cumplir con diligencia las órdenes que se reciban con motivo del 

desempeño de sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca 

deficiencia en el mismo. 

 
7. Ejercer su función con disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, 

espíritu de cuerpo y profesionalismo. 

 
8. Realizar la inscripción de las detenciones en el Registro Administrativo 

de Detenciones conforme a las disposiciones aplicables. 9. Cumplir con 

diligencia las solicitudes de informe, queja o auxilio de la ciudadanía, excepto 

cuando la petición rebase su competencia, en cuyo caso deberá turnarla al 

área que corresponda. 
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DEPARTAMENTO JURÍDICO 
 
1. Rendir informes previos y justificados en materia de amparo. 
 
2. Rendir informes diversos a las autoridades municipales 

correspondientes,       previa autorización de su superior jerárquico. 

3. Rendir informes diversos a las autoridades estatales correspondientes, 

previa autorización de su superior jerárquico. 

4. Rendir informes diversos a las autoridades federales correspondientes, 

previa autorización de su superior jerárquico. 

5. Iniciar y sustanciar actas administrativas sobre servidores públicos 

municipales. 

6. Iniciar y sustanciar actas administrativas por queja de la ciudadanía 

sobre la actuación policial. 

7. Asesorar y elaborar convenios entre particulares, asimismo entre 

particulares y la administración pública municipal. 

8. Coordinar, apoyar y auxiliar al personal a su cargo en las funciones 

propias del cargo. 

9. Colaborar con las distintas áreas adscritas a la Institución para el 

desahogo de investigaciones, registro de información e informe sobre el 

cumplimiento de las funciones de seguridad pública. 

10. Ejecutar con diligencia las instrucciones recibidas por su superior 

jerárquico en ejercicio propio de sus funciones. 
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OFICIAL CALIFICADOR 
 
1. Sustanciar el procedimiento para la imposición de sanciones por la 

comisión de infracciones al Bando de Policía dentro de los términos legales 

establecidos. 

2. Imponer y recibir la cantidad estipulada bajo el concepto de multa, así 

como hacer el entero a la unidad administrativa correspondiente. 

3. Poner a disposición de la autoridad competente, a toda persona 

detenida por la presunta comisión de un hecho delictuoso. 

4. Cuidar y resguardar los bienes materiales a su cargo. 
 
5. Recibir y controlar el envió y cumplimiento de citatorios y cualquier 

otro documento, remitidos por las diversas autoridades. 

6. Evaluar, apoyado por el personal experto en la materia, el estado físico 

y psicológico de las personas detenidas para determinar la acción legal 

conducente. 

7. Realizar la inscripción de registros en las bases de datos que conforme 

a  la normativa aplicable, la Institución se encuentre obligada a ello. 

8. Resguardar los bienes asegurados de las personas detenidas. 
 
9. Supervisar por sí, o por conducto del Alcaide, las condiciones físicas 

de las áreas de detención de la institución. 

10. Ejecutar con diligencia las instrucciones recibidas por su superior 

jerárquico en ejercicio propio de sus funciones. 
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ALCAIDE 
 

1. Realizar la inscripción de registros en las bases de datos que conforme 

a la normativa aplicable, la Institución se encuentre obligada a ello. 

2. Realizar las anotaciones de datos en los libros de registro al momento 

del ingreso del detenido. 

3. Ordenar el archivo y resguardo de documentos oficiales del área 

de Oficiales Calificadores. 

4. Cuidar y resguardar los bienes materiales a su cargo. 
 
5. Recabar datos y fotografías de las personas detenidas. 
 
6. Evaluar, apoyado por el personal experto en la materia, el estado físico 

y psicológico de las personas detenidas para determinar la acción legal 

conducente. 

7. Ejecutar con diligencia las instrucciones recibidas por su superior 

jerárquico en ejercicio propio de sus funciones. 

 
 
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INTERNOS 
 
1. Supervisar el correcto desempeño de las funciones del personal 

adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 

2. Emitir las recomendaciones pertinentes en el momento en que 

tengan conocimiento de una situación que lo amerite. 

 
3. Elaborar el registro pormenorizado de las incidencias detectadas dentro 

de su turno o fuera de él. 



PERIÓDICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE - 2022 PÁGINA  91

4. Informar oportunamente de las incidencias que se consideren 

relevantes al Presidente Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento y Director 

de Seguridad Pública. 

 
5. Poner a consideración por escrito de la Comisión de Honor y Justicia, 

las incidencias relevantes, y en su caso, las que consideren oportunas. 

 
6. Coadyuvar en las funciones de los Oficiales Calificadores al efecto de 

eficientar sus determinaciones en los casos que así se requiera. 

 
7. Dar cumplimiento puntual a las indicaciones que en ejercicio de sus 

funciones emitan sus superiores jerárquicos en ejercicio de sus facultades. 

 
8. Vigilar el debido cumplimiento de las formalidades del personal hacia 

sus superiores jerárquicos y la ciudadanía. 

 
9. Dar cumplimiento a las demás obligaciones emanadas de las leyes, 

reglamentos y ordenamientos en la materia. 

 

 

DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN DEL DELITO 
 
 
1. Diseñar y proponer la estrategia de prevención social del delito y 

participación ciudadana en materia de seguridad. 

2. Diseñar y ejecutar acciones de prevención social de la violencia 

hacia  grupos considerados como vulnerables a la violencia. 

3. Colaborar con otras instituciones en la materia, en acciones 

intermunicipales, previa autorización de su superior jerárquico. 

4. Asesorar en materia de prevención social de la violencia y la 
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delincuencia  a las demás áreas adscritas a la Institución. 

 
5. Proponer y gestionar convenios de colaboración en materia de 

prevención social del delito y participación ciudadana con otras instituciones 

relacionadas en la                   materia. 

 
6. Colaborar y coordinar los esfuerzos con otras instancias de la 

administración pública en los tres órdenes de gobierno, en las actividades 

encaminadas a su actuar en los ámbitos de prevención que establecen las 

leyes y reglamentos en la materia. 

 
7. Establecer vínculos con diversos actores sociales que su actuar 

impacte en la prevención social de la violencia y la delincuencia. 

 
8. Brindar atención a la ciudadanía en general, a través de actividades 

encaminadas a los fines del área. 

 
9. Dar cumplimiento a las demás obligaciones emanadas de las leyes, 

reglamentos y ordenamientos en la materia. 

 
10. Dar cumplimiento puntual a las indicaciones que en ejercicio de sus 

funciones emitan sus superiores jerárquicos en ejercicio de sus facultades. 

 
 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
 
1. Definir y participar en el proceso de adquisiciones de bienes y servicios 

para la Institución de acuerdo a las leyes y reglamentos en la materia. 

2. Elaborar la propuesta de presupuesto de egresos de la Institución. 
 
3. Ejercer el presupuesto asignado a la Institución. 
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4. Realizar los registros en los sistemas correspondientes sobre el 

ejercicio de los bienes financieros y materiales asignados. 

 
5. Realizar los registros respecto de las resoluciones de la Comisión 

del  Servicio Profesional de Carrera Policial. 

6. Realizar los ajustes correspondientes al presupuesto asignado. 
 
7. Gestionar la tramitación de los seguros del personal y de bienes 

muebles e inmuebles adscritos a la Institución. 

8. Agendar y solicitar las servicios de mantenimiento de los bienes 

muebles e inmuebles. 

9. Dar cumplimiento a las demás obligaciones emanadas de las leyes, 

reglamentos y ordenamientos en la materia. 

10. Dar cumplimiento puntual a las indicaciones que en ejercicio de sus 

funciones emitan sus superiores jerárquicos en ejercicio de sus facultades 
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ANTECEDENTES 
San Felipe, se localiza al norte del Estado de Guanajuato, entre los paralelos 

21°51´y 21°08´de latitud norte, los meridianos 100°49’ y 101°41´de longitud 

oeste; altitud entre 1300 y 3000 metros sobre el nivel del mar. 

Sus límites geográficos son: al norte con el municipio de Ocampo y estado de 

San Luis Potosí; al este con el estado de San Luis Potosí y los municipios de 

San Diego de la Unión y Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional; 

al sur con los municipios de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 

Nacional, Guanajuato y León; al oeste con el municipio de León, estado de 

Jalisco y el municipio de Ocampo. 

El municipio tiene una superficie de 3,006.79 km2, equivalente al 9.8% de la 

superficie del Estado de Guanajuato. 

En 2020, la población en San Felipe fue de 119,793 habitantes: 48.5% 

hombres (58,087); 51.5% mujeres (61,706). 

San Felipe cuenta con un total de 427 localidades, de las cuales cuatro son 

consideradas como urbanas: Cabecera Municipal, San Bartolo de Berrios, 

Laguna de Guadalupe y Jaral de Berrios. 

El municipio es el más extenso del Estado, su cabecera municipal cuentan 

con 49 colonias y fraccionamientos. 

En 2015, 56.1% de la población se encontraba en situación de pobreza 

moderada y 7.49% en situación de pobreza extrema. La población vulnerable 

por carencias sociales alcanzó un 22%, mientras que la población vulnerable 

por ingresos fue de 7.17%. 

En 2020, 12.2% de la población en San Felipe no tenía acceso a sistemas de 

alcantarillado, 7.48% no contaba con red de suministro de agua, 10.3% no 

tenía baño y 1.51% no poseía energía eléctrica. 

Las principales carencias sociales de San Felipe en 2015 fueron carencia por 

acceso a la seguridad social, carencia por acceso a los servicios básicos en 

la vivienda y carencia por acceso a la alimentación. 
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San Felipe, se localiza al norte del Estado de Guanajuato, entre los paralelos 21°51´y 
21°08´de latitud norte, los meridianos 100°49’ y 101°41´de longitud oeste; altitud entre 
1300 y 3000 metros sobre el nivel del mar. 
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La cabecera municipal del municipio cuenta con 49 colonias y fraccionamientos, para 
una mejor operatividad la mancha urbana se ha dividido en cuadrantes, mismos que se 
asignan a los oficiales para labores de patrullaje. 
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El municipio es el más extenso del Estado, limita al norte con el municipio de Ocampo 
y estado de San Luis Potosí; al este con el estado de San Luis Potosí y los municipios 
de San Diego de la Unión y Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional; al sur 
con los municipios de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato 
y León; al oeste con el municipio de León, estado de Jalisco y el municipio de Ocampo, 
para una mejor   operatividad el territorio se ha dividido en cuadrantes, mismos que se 
asignan a los oficiales para labores de patrullaje. 



PÁGINA  98 5 DE DICIEMBRE - 2022 PERIÓDICO OFICIAL

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
El tema de Seguridad Publica no solo se circunscribe al ámbito municipal, sino 

que es una problemática que aqueja al país entero por lo que ha pasado a ser 

un tema de relevancia y debate entre los diversos sectores; gobierno, medios 

de comunicación, organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil, 

transcendido incluso más allá de nuestras fronteras. 

 

Al respecto es preciso mencionar que este fenómeno no es algo nuevo, sino 

que es un tema, que por sexenios ha afectado al país entero donde nuestra 

sociedad se ha visto afectada por el fenómeno de la criminalidad en sus 

diversas formas y modalidades, la que por desgracia evoluciona, superando, 

muchas de las veces toda estrategia implementada para combatirla sin 

importar sea del orden federal, estatal o municipal. 

 

Las estadísticas revelan que la violencia se ha diseminado practicante en todo 

el territorio nacional y que México cuenta con estados con alto índice de 

incidencia delictiva, siendo incluso nuestro estado catalogado como uno de 

ellos. 

 

Pero sería un error generalizar y pensar que esa situación prevalece en todos 

los municipios de Guanajuato, pues, aunque en nuestro estado hay lugares 

donde se registra violencia, también hay lugares donde la incidencia de ella es 

baja y donde sus habitantes gozan todavía de una relativa tranquilidad. 

 

San Felipe, puede ser incluido como uno de esos lugares, pues aunqué 

reconocemos que existen incidencias delictivas en ciertos rubros, también 

podemos                 señalar que lejos estamos de ser un municipio donde los delitos de 
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alto impacto sean el pan de todos los días. 

 

Podemos señalar, que, aunque con incidencias delictivas en algunos 

indicadores, no somos un municipio que registre eventos violentos como los 

enfrentamientos armados, producto de las guerras entre carteles, que se 

verifican en otras latitudes del estado y que nuestro territorio, por fortuna, no ha 

pasado a ser el escenario donde a diario se registran, balaceras, ejecuciones, 

ajustes de cuentas, homicidios dolosos, entre otros delitos de alto impacto que 

se ha vuelto parte de la vida cotidiana de ciudadanos en otros lados. 

 

Por el contrario podemos preciarnos de ser un lugar donde aún las personas 

pueden convivir, salir a caminar en las calle, pasear, disfrutar de ratos de 

esparcimiento y sana diversión sin el temor de quedar en medio de un 

enfrentamiento. 

 

Por datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública sabemos que durante el 2021 el municipio de San Felipe registró un 

promedio de 8 casos de homicidios dolosos lo que representa una incidencia 

menor al promedio nacional, y lo que de igual forma representa una 

disminución en el mismo indicador en relación al año anterior. 

 

Reconocemos que en nuestro municipio los delitos con más recurrencia son el 

robo, daños al patrimonio o propiedad ajena, narcomenudeo, amenazas, 

lesiones y violencia familiar y que por su parte las faltas administrativas con 

mayor incidencia  son: Consumo de bebidas embriagantes en vía pública, riñas, 

escandalo, faltas a la  moral y consumo de sustancia toxicas en vía pública. 

 

Con ello nos queda claro que el camino está avanzado, pero que también 

queda mucho por hacer y que por delante tenemos la gran responsabilidad de 
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trabajar de la mano de la sociedad civil para, juntos, evitar que los delitos de 

alto impacto germinen, permeen y crezcan dentro de nuestro territorio, pero 

además redoblar esfuerzos a fin inhibir y erradicar la comisión de todas 

aquellas faltas administrativas que lesión a los nuestros. 
 

La Seguridad a nivel nacional 

Como ya se mencionó el tema de Seguridad Publica no solo se circunscribe al 

ámbito municipal, sino que es una problemática que aqueja al país entero 

donde los estados con mayor número de homicidios dolosos son: Guanajuato, 

Baja California, Estado de México, Michoacán y Chihuahua. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



PERIÓDICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE - 2022 PÁGINA  101

De acuerdo a datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública (SESNPS) durante el año 2021, estas cinco entidades 

acumularon el 42% de los homicidios dolosos cometidos en México con un 

total de 11 Mil 115 casos de los 25 Mil 987 registrados en todo el país. 

 

En este periodo de tiempo, el estado de Guanajuato registró 2 Mil 694 

homicidios dolosos, cifra que representa el 77% del total de homicidios 

cometidos en la entidad y donde en 63 de cada 100 asesinatos se involucraron 

armas de fuego. 

 

Por su parte el estado de Baja California registró 2 Mil 472 homicidios dolosos, 

el Estado de México reportó 2 Mil 138 asesinatos. 

 

El estado de Michoacán registro 2 Mil 16 homicidios dolosos donde en 4 de 

cada 5 casos se involucraron armas de fuego y finalmente el estado de 

Chihuahua que cerró con Mil 885 casos de homicidios dolosos. 
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Municipios que concentran mayor número de homicidios 

 

El informe anual “Atlas de homicidios: México 2020” elaborado por la 

asociación México Unido Contra la Delincuencia (MUCD) publicado en 

mes de diciembre del 2021 y el cual analiza el fenómeno de los homicidios 

con cifras oficiales del INEGI establece que durante el 2020 en México se 

registraron 35,644 homicidios donde la gran mayoría de las muertes fueron 

cometidas con armas de fuego y en vía pública siendo el 88% de la victimas 

varones y 11% contra mujeres. 

 

Además, el informe da a conocer los municipios más violentos durante este 

año, listado en que aparecen tres municipios del estado de Guanajuato. 
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En 2020, los cinco municipios que acumularon más homicidios en el país 

fueron: 

1. Juárez (Chihuahua): 2,072 homicidios. 

2. Tijuana (Baja California): 2,018 homicidios. 

3. Celaya (Guanajuato): 812 homicidios. 

4. León (Guanajuato): 780 homicidios. 

5. Irapuato (Guanajuato): 530 homicidios. 

Los expertos en el tema consideran que las causas que originan que un 

estado o municipio sean territorios violentos tienen que ver con múltiples 

factores entre ellos que se convierten en objetivos prioritarios para los 

carteles, disputa de los territorios, reacomodos al interior de grupos delictivos, 

guerras entre carteles que derivan en enfrentamientos armados, la corrupción, 

la ingobernabilidad y la impunidad. 

 
Percepción Sobre Seguridad Pública 
Como se pude observar y según la información consultada a nivel nacional, el 

estado de Guanajuato se encuentra dentro del ranking de las zonas más 

violentas, poro no solo eso, tres de sus municipios se posicional en la lista de 

los más letales que existen en toda la república, de ahí que los 

guanajuatenses, incluidos los sanfelipenses, tengan una mala percepción en 

cuanto al tema de seguridad. 

A si lo refiere la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad Pública (ENVIPE) 2021 en donde de entre otros datos resalta que: 

 

El 29.6% de los hogares en el estado de Guanajuato tuvo, al menos, una 

víctima de delito durante 2020, es decir, 490 Mil 816 hogares víctimas de un 

total de 1 Millón 658 Mil 035 hogares estimados. 
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Los delitos que se cometieron con mayor frecuencia fueron: Robo o asalto en 

transporte público, Extorción, Fraude, Robo de vehículo, Amenazas verbales, 

Otros delitos, Robo a casa habitación, Otros robos, Lesiones. El robo o asalto 

en la calle o transporte público representó una tasa de 6 Mil 938 por cada 

100,000 habitantes. 
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El costo total a consecuencia de la inseguridad y el delito en hogares 

guanajuatenses representó un total de 11 Mil 687 Mil pesos. 

Respecto a la cifra negra, la encuesta estima que, en 2020, en el estado de 

Guanajuato, se denunció 9.8% de los delitos lo que representa que, del total 

de delitos denunciados, se inició una Carpeta de Investigación en apenas el 

8% de los                         casos. 

Entre las razones que las víctimas tienen para no denunciar se encuentra: 

Pérdida de tiempo con 28% y desconfianza en la autoridad con 15.1%, las 

cuales responden a causas atribuibles a la autoridad y las cuales pueden 

traducirse como: miedo a ser extorsionado, pérdida de tiempo, trámites largos 

y difíciles, desconfianza en la autoridad y por actitud hostil de la autoridad. 

Asimismo la encuesta estima que en el estado de Guanajuato, 67.3% de la 

población de 18 años y más considera la inseguridad como el problema más 

importante que aqueja hoy en día su entidad federativa, seguido del desempleo 

con 38.7% y la salud con 36.1 %. 
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El 47.7% de la población de 18 años y más considera que vivir en su entorno 

más cercano, Colonia o Localidad, es inseguro. 

 

El 31.7% de la población de 18 años y más se sintió segura al caminar solo 

por la noche en los alrededores de su vivienda. 

 

El espacio donde la población de 18 años y más se sintió más insegura, con 

84.4% es en cajeros automáticos en la vía pública. 

 

El 61.3% de la población de 18 años y más identifica en los alrededores de su 

vivienda, como primera conducta delictiva o antisocial, el consumo de alcohol 

en la calle, seguida por consumo de drogas, robos y asaltos, disparos 

frecuentes y venta de droga. 
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En cuanto al nivel de confianza en autoridades de seguridad pública, 

seguridad nacional, procuración e impartición de justicia en el estado de 

Guanajuato, 87.8% de la población de 18 años y más identifica a la Marina 

como la autoridad que mayor confianza le inspira con mucha o algo de 

confianza, seguida del Ejército con 85.9 %. 

 

Sobre la percepción de corrupción respecto de las autoridades de seguridad y 

de justicia en el estado de Guanajuato, 70.7% de la población de 18 años y 

más considera que la Policía de Tránsito es corrupta, seguida de la Policía 

Preventiva municipal con 66.5 %. 

 

En cuanto al conocimiento de la sociedad en el estado de Guanajuato, 

respecto de acciones realizadas para mejorar la Seguridad Pública en su 

localidad, 55.8% de la población identifica mejorar el alumbrado, seguido de 

mayor patrullaje y vigilancia policiaca con 41.9 %. 
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Ámbito Municipal. 
A pesar de que, hoy por hoy, el estado de Guanajuato se coloca como uno de 

los más violentos de toda la república y varios de sus municipios son conocidos 

por el número de homicidios que ahí ocurren, esa situación no es propia de 

todos los municipios que integran la entidad, tal es el caso de San Felipe, 

Cuerámaro, Guanajuato capital, Dolores Hidalgo, Romita, Manuel Doblado, 

Trandacuao, Jerecuaro, San Diego de la Unión, Doctor Mora, Atarjea, 

Coroneo, Ocampo, Santa Catarina, Tierra Blanca, Victoria y Xichu que 

presentan una baja incidencia en homicidios. 

 
Según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Púbica, nuestro municipio de San Felipe presentó una incidencia menor al 

promedio nacional de homicidios durante el 2021 contabilizando un total de 8 

casos en ese periodo de tiempo, lo que representa una disminución en 

comparación con el año anterior donde el informe anual “Atlas de homicidios: 

México 2020”, lo colocó entre los municipios con rango de entre los 10 y 49 

homicidios en ese lapso de tiempo. 

 
En el municipio de San Felipe durante el año 2021 los delitos más 

denunciados fueron: Robo en sus diferentes modalidades con 28.3%, Otros 

delitos del fuero común (denuncias asociadas a otros bienes jurídicos) 21.2%, 

Daños a propiedad con 14.2%, Narco menudeo 12%, Amenazas 8.85%, 

Lesiones 6.19% y Violencia familiar con 2.65%. 

(https://datamexico.org/es/profile/geo/san- felipe#seguridad-publica). 

 
Durante el año 2020 las faltas administrativas que más se reportaron a 
la central de emergencia 911 fueron: 
1 Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos. 
2 Corregir con escándalo y/o violencia a hijos o pupilos en lugar público.  
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3 Detonar cohetes, hacer fogatas, encender piezas pirotécnicas sin 

permiso de las autoridades municipales. 

4 Causar escándalo, riñas en vía pública.  

5 Otros. 

6 Asumir en lugares públicos actitudes obscenas, indecorosas o 

contrarias a las buenas costumbres. 

7 Realizar en estado de ebriedad o bajo el influjo de enervantes, 

estupefacientes, psicotrópicos, o sustancias inhalantes cualquier actividad 

que requiera trato directo con el público. 

8 Inhalar, consumir sustancias toxicas en vía pública. 

9 Entorpecer labores de la policía. 

10        Penetrar o invadir sin autorización en zonas o lugares públicos lugares 

de  acceso prohibidos. 

 
Para el año 2021 las estadísticas de los principales indicadores 
delictivos fueron: 
1 Causar escándalo, riñas en vía pública. 
2 Corregir con escándalo y/o violencia a hijos o pupilos en lugar público, 
vejar                    o maltratar a cualquier persona en lugar público. 
3 Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos. 4 Entorpecer labores de 
la policía. 
5 Usar aparato productor o reproductor de música o sonido en lugar 
público  y que por su alto volumen provoque malestar general. 
6 Asumir en lugares públicos actitudes obscenas, indecorosas o 
contrarias a las buenas costumbres. 
7 Otros. 
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8 Realizar en estado de ebriedad o bajo el influjo de enervantes, 
estupefacientes, psicotrópicos, o sustancias inhalantes cualquier actividad 
que requiera trato directo con el público. 
9 Inhalar, consumir sustancias toxicas en vía pública. 
10 Penetrar o invadir sin autorización en zonas o lugares públicos 
(lugares de acceso prohibidos). 
 
A continuación, se presentan las tablas de índices de incidencias delictivas 
registradas en el área de análisis durante el 2020.



PERIÓDICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE - 2022 PÁGINA  111
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PROBLEMÁTICA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
Una de las problemáticas que enfrenta la dirección de Seguridad Pública en 

cuestión a la operatividad deriva de su propia plantilla de personal, misma que 

se conforma por apenas 129 oficiales, quienes tienen en sus manos la 

responsabilidad de cuidar y proteger a una población de 119 Mil 793 

habitantes, 427 comunidades y 49 colonias y fraccionamientos. 

 
Bajo ese esquema y considerando esos números, estamos hablando de que 

se cuenta con un oficial por cada Mil habitantes y que a cada elemento le 

correspondería vigilar y patrullar por si solo tres comunidades. 

 
En este aspecto creemos conveniente se considere que la plantilla de personal 

de esta dirección prácticamente es la misma de hace 15 años, sin embrago la 

problemática ha crecido. 

 
Actualmente la Dirección de Seguridad Pública cuenta con por lo menos 10 

casetas de vigilancia, la que, construidas en tiempos anteriores, se localizan 

en puntos estratégicos de la cabecera y las comunidades, pero las que 

desafortunadamente a la fecha se encuentran inactivas, derivado de lo mismo 

de falta  de personal. 

 
Otra las situaciones que dificultan las actividades de la policía, corresponde a 

la geografía del propio municipio, el cual es el más extenso del estado 

contando  con al menos 427 localidades que se encuentran dispersas a lo largo 

y ancho del territorio local. 
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Terrenos accidentados y difíciles acceso ocasionan demoras el en tiempo de 

respuesta a los reportes, aunado a ello, diariamente nos enfrentamos al 

panorama en donde se registran reportes falsos, donde las personas bromean 

y juegan con los números de emergencias lo que ocasiona el desplazo de 

unidades sin sentido. 

 
Otra de las problemáticas que enfrentamos es en la cuestión al parque 

vehicular de la dirección, donde las unidades trabajan 24 horas al día, 7 días 

a la semana y 365 días al año, de ahí que sea muy frecuente y justificable que 

las patrullas sufran averías mecánicas surgiendo la necesidad de que nuestro 

parque vehicular sea fortalecido periódicamente y se cuente con las partidas 

para solventar manteniendo y reparación de las unidades existentes. 

 
Así mismo, como dirección enfrentamos es la falta de credibilidad por parte de 

la ciudadanía hacia las autoridades, la poca participación de la sociedad en 

los temas de Seguridad, así como el enorme vació que existe en la cultura de 

la denuncia donde es frecuente que se registren casos en donde las víctimas, 

después de haber sido agredidas física, verbalmente o ambas, se niegan 

acusar a sus agresores, desistiendo de interponer denuncias ante la autoridad 

competente. 

 
Hoy día, muchas son las solicitudes de patrullaje y presencia en comunidades y 

la cabecera municipal, sin embargo, lo bajo de la plantilla de personal, la 

deficiencia en el parque vehicular, son factores que dificultan otorgar ese 

servicio pues como ya se mencionó, se cuenta con el mismo personal de hace 

varios años, se cuenta con un parque vehicular a media vida, pero la 

problemática a la que nos enfrentamos no es la misma, sino que ha crecido 

intensificándose cada vez más. 
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PLAN DE TRABAJO Y SU OBJETIVO GENERAL 
 

Trabajar, establecer e impulsar la colaboración entre municipio y sectores, 

públicos y privados, y la sociedad para generar las acciones de seguridad que 

contribuyan a la reducción de las conductas antisociales inhibiendo así los 

índices de violencia generando las condiciones para logar la sana convivencia 

y un ambiente de bienestar social donde se privilegie una cultura del 

cumplimiento a las  leyes así como los derechos y libertades de los ciudadanos. 

 
LA SEGURIDAD PÚBLICA DEBERÁ ESTAR ORIENTADA A: 
 
 

1.- Generar y mantener la tranquilidad y paz pública, salvaguardando en todo 

momento la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de nuestros 

ciudadanos mediante presencia, vigilancia, rondines, patrullajes, recorridos y 

la aplicación de procedimientos operativos apegados a derecho y respeto a 

las garantías individuales. 

 

2.- Preservar el orden y la paz pública. 

 

3.- Disminuir y erradicar la incidencia delictiva. 

 

4.- Identificar los factores criminológicos que la provocan. 

 

5.- Procurar, dentro del ámbito de nuestras competencias, que las víctimas y 

ofendidos del delito reciban atención oportuna y adecuada por parte de las 

instituciones correspondientes. 
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6.- Optimizar y profesionalizar la labor de nuestra institución policial y sus 

oficiales en el combate de la delincuencia, las conductas antisociales, la 

prevención y  control del delito y de las infracciones administrativas.   

 

7.- Promover e incrementar, a partir de una correcta aplicación de las leyes, 

confianza por parte de los ciudadanos hacia las instituciones que realizan 

tareas de seguridad pública. 

 

8.- Promover la participación activa de la sociedad en el desarrollo de 

actividades relacionadas a la seguridad pública que generen un bien 

colectivo. 

 

Por ello el presente documento, correspondiente al PLAN DE TRABAJO de 

Seguridad Publica, periodo 2021-2024 para el municipio de San Felipe, 

Guanajuato, se sujeta a las acciones tendientes a dar cumplimiento de los 

compromisos del municipio con el estado en materia de: Operatividad, 

Tecnologías de la Información, Prevención del Delito, apegándose a los 

siguientes: 

 
OBJETIVOS PARTICULARES: 

 
1. Llevar a cabo la firma de convenios en materia de Seguridad Pública. 

 

2. Auxiliar y trabajar de manera coordinada con autoridades Federales, 

Estatales y de los vecinos municipios en la realización de operativos de alto 

impacto e intermunicipales con la finalidad de delitos y faltas administrativas. 

 

3. Fomentar la eficiencia y mejorar la reacción policial en la atención de 
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incidentes reportados al número de emergencias 911 (Activación botón de 

pánico/alarma casa habitación y de negocios). 

 

4. Fomentar la eficiencia y mejorar la reacción policial en la atención de 

faltas administrativas reportados al número de emergencias 911  (Consumo 

de bebidas alcohólicas y drogas en vía pública, ruido excesivo, riña en vía 

pública, violencia intrafamiliar etc). 

 

5. Fomentar la eficiencia y mejorar la reacción policial en atención a 

delitos patrimoniales reportados al número de emergencias 911 (Robo a 

negocio/robo casa habitación y robo de vehículo). 

 

6. Consolidar y fortalecer la Unidad Especializada para la Prevención y 

Atención de la Violencia de Género. 

 

7. Mantener la corporación policial cubierta al 100% de plazas autorizadas. 

 

8. Contar con el 100% de elementos con Certificado Único Policial. 

 

9. Cubrir al 100% requerimientos de Exámenes de Control y Confianza 

incluidos altos mandos y mandos medios. 

 

10. Capacitar a los oficiales en temas de: Formación inicial, competencias 

básicas de la función policial, además de llevar a cabo la evaluación de 

desempeño policial. 

 

11. Realizar y entregar Programa anual de capacitación y 

profesionalización al INFOSPE para su debida aprobación, abordando los temas 
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de: Sistema de justicia penal, competencias básicas de la función policial, 

derechos humanos, proximidad social y perspectiva de género. 

 
12. Contar con el 100% de elementos con Cedula Única de Identificación 

Policial (CUIP). 

 

13. Tener incluidos a todos los elementos en la Licencia Oficial Colectiva. 

 

14. Llevar a cabo la homologación de sueldos y prestaciones laborales 

para los elementos. 

 

15. Optimizar tiempos en cuanto a llamadas de emergencia y socorro 

(20  segundos para contestar y 10 minutos de arribo de unidades). 

 

16. Contar con una central de emergencias integrada con corporaciones 

de  Policía, Tránsito, Protección Civil, Cruz Roja y Bomberos. 

 

17. Registro de las acciones y su conclusión sobre la atención a reportes 

al         911. 

 

18. Notificar a C5i sobre incidentes de alto impacto en tiempo y forma. 

 

19. Registro de novedades de eventos de alto impacto en programa 

correspondiente. 

 

20. Contar con 100% de personal de Central de Emergencias inscrito en 

el  Registro Nacional de personal de Seguridad Pública. 

 

21. Integrar, capacitar e implementar estrategias a comités de Seguridad 
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Vecinal y Reconstrucción del Tejido Social, así como a Comités de 

Participación Ciudadana entre ellos: Padres de familia, comerciantes o 

cualquier otro tipo de organización Civil en zona urbana y rural. 

22. Implementación y seguimiento del Programa municipal para la 

Prevención social de la violencia y la delincuencia. 

 

23. Instalar el Consejo municipal de consulta y participación ciudadana con 

su respectiva creación e implementación de plan de trabajo. 

 

24. Instalar, sesionar y capacitar a integrantes de la Comisión Municipal de 

Prevención. 

25. Dar seguimiento a Programas de grupos pandilleriles y/o jóvenes en 

riesgo y seguimiento a programa de resistencia al consumo de drogas. 

 

26. Atender a consejos, cámaras de comercio y organizaciones civiles. 

 

27. Generar campañas de Prevención y uso de números de emergencia en 

medios de comunicación. 

 

28. Llevar a cabo encuestas de precepción ciudadana en materia de 

Seguridad Pública. 

 

29. Por medio del área de Prevención de la Violencia y la Delincuencia 

fortalecer la atención en cuanto a problemas de adicciones entre la población, 

especialmente entre los jóvenes, llevando a cabo talleres, pláticas y otras 

actividades. 

 

30. Fortalecer el programa Escuela Segura mediante participando personal 

del área de Prevención y oficiales del área operativa. 
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31. Fortalecer y consolidar las redes de atención a víctimas del delito a 

nivel municipal y por medio de la Unidad Especializada en Violencia de 

Género, el área de Trabajo Social y Prevención del Delito. 

 

32. Promover la cultura de legalidad y respeto hacia las normas y leyes 

generando campañas de difusión en cabecera y las comunidades.  

 
33. Adecuar los reglamentos necesarios para logar la traslación de unidad 

de Tránsito municipal hacia la figura de Policía vial con lo que se fortalecerán 

ambas dependencias. 

 
REQUERIMIENTOS: 

Con la finalidad de fortalecer la corporación de Seguridad Pública y cumplir 
cada uno de los objetivos arriba planteados se solicita: 
 
1 Fortalecer la corporación con la creación de 30 nuevas plazas, esto a 
razón de 10 por año, considerando que la actual plantilla de personal es 
prácticamente la misma que de hace 20 años. Con dicha ampliación se 
lograría entre otras cosas: 
A) Atender con mayor eficiencia y eficacia las necesidades de la 

ciudadanía. 

B) Dar cobertura al total del territorio. 

C) Activar las casetas de vigilancia que hay en el municipio y las cuales 

han permanecido en el olvido por falta de personal. 

D) Creación y fortalecimiento de un grupo de reacción inmediata para su 

intervención en casos extremos o urgentes. 

E) Rescatar espacios públicos, a razón de mantener presencia policial 

continúa evitando así el vandalismo, generando la atención a los usuarios de 

lugares de uso común. 
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2 Efectuar la traslación de la unidad de Tránsito municipal a Policía Vial, 

con lo que entre otras cosas se lograría: 

A) Fortalecer ambas dependencias. 

B) Que oficiales de Tránsito que estén aprobados en exámenes tengan 

los mismos beneficios que un oficial de Policía. 

C) Mayor equipamiento y capacitación para los oficiales de Tránsito. 
 

3. Contar con la infraestructura y el equipamiento necesario (patrullas, 

motocicletas, cascos, uniformes, chalecos, esposas, fornituras, radios 

portátiles, entre otros y lograr que los elementos cuenten con las herramientas 

necesarias para llevar a cabo su trabajo. Situación idea sería contar con por 

lo menos 30 unidades asignándose 10 por turno con lo que se optimizaría el 

servicio a la ciudadanía y el tiempo de respuesta a los reportes. 

 
EQUIPAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y CAPITAL HUMANO 
Actualmente la dirección de Seguridad Pública del municipio de San Felipe se 

integra por 129 oficiales de Policía y 21 oficiales de Tránsito municipal. 

Se cuenta con 21 unidades radio patrullas en condiciones regulares y 20 

motocicletas también en condiciones regulares, así como 10 autos sedán 

esquipados como patrullas. 

 
 

METAS Y PROYECTOS: 
Como parte de los retos y proyectos que esta dirección de Seguridad Publica 

tiene contemplados para llevar a cabo a un corto y mediano plazo se 

encuentran: 

 
1. Segunda etapa del proyecto de construcción de barda perimetral 

donde también se incluye construcción de cancha de futbol y gimnasio. 
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2. Fortalecimiento de la Unidad Montada y sus instalaciones para que 

comiences a brindar servicio de equino-terapia. 

3. Creación de espacio adecuado para unidad canina tanto para cuidado 

de los animales como su entrenamiento. 

4. Adquisición de equipo y tecnología para la corporación. 
 
 
 

PRINCIPALES RETOS HACIA EL FINAL DEL TRIENIO 
 
1. Desarrollar un equipo de seguridad pública confiable, con mujeres y 

hombres capacitados, y con valores, en los que la ciudadanía pueda depositar 

su confianza. 

 

2. Abatir la incidencia delictiva, particularmente en los rubros de lesiones 

dolosas y de robos relacionados, directamente con el patrimonio de los 

Sanfelipenses, como el robo a negocio, a casa habitación, a transeúnte y de 

ganado. 

 
 

3. Incrementar la cultura de la denuncia, con el objetivo de asegurar a la 

ciudadanía una justicia pronta y expedita. 

 

4. Prevenir la violencia y el delito de manera articulada con la participación 

social. 

 
5. Generar una cultura de paz y sana convivencia con la participación de 
las familias Sanfelipenses. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - VALLE DE SANTIAGO, GTO.
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.
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A V I S O

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Atentamente:
La Dirección
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas 
de autoservicio y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de 
captura de recepción de pagos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración.

Suscripción Anual Enero - Diciembre $ 1,610.00
Suscripción Semestral Enero - Junio / Julio - Agosto 802.00
Ejemplar del día o atrasado  26.00
 Publicación por palabra o cantidad  2.00
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